
Ubicación del niño tras la detención de padre/madre o tutor 
legal por parte de las autoridades federales de inmigración
Cada situación es única y puede seguir un camino diferente según las circunstancias específicas.

Visite nuestro sitio web en:  
www.dcyf.wa.gov/FamilySeparationRapidResponseTeam

Esta información no sustituye al asesoramiento jurídico.

Plan de seguridad para 
inmigrantes de LCYC 
https://lcycwa.org/resources/
immigration

INICIO 
Se detiene al 

padre, la madre o 
el tutor legal

¿El padre, la madre o el 
tutor legal completó un 
Plan de seguridad para 
inmigrantes y/o indicó 

con quién debe colocarse 
al niño en caso  

de su detención?

SÍ

La escuela o el 
proveedor de cuidado 

infantil tienen una copia 
del plan.

El niño es enviado al 
cuidador designado por 

los padres.

NO
¿El niño está con el padre, 
la madre o el tutor legal  

en el momento  
de la detención?

SÍ
El agente federal de inmigración preguntará 

verbalmente a la madre, el padre o el tutor legal 
a quién debe entregar al niño.

¿Existen indicios de posible maltrato infantil, 
negligencia o riesgo inminente de daño grave 

para el niño?
NO

NO

El niño es puesto al cuidado de un tutor no oficial.

Este tipo de colocación informal puede ocasionar posibles dificultades 
para el niño, como interrupciones en la escolaridad, problemas para 

recibir atención médica y demoras en el reencuentro con sus familiares.

SÍ

Las autoridades federales 
de inmigración o la policía local 
llamarán a los Child Protective 

Services (Servicios de Protección 
Infantil, CPS) del DCYF.

La unidad de admisión del 
DCYF determina si la situación 
requiere una intervención de 

bienestar infantil.

¿Existen indicios de maltrato 
infantil, negligencia o riesgo 

inminente de daño grave para 
el niño?

NO

El niño permanece con el 
cuidador actual designado por 

los padres.

SÍ

El niño es puesto bajo custodia protectora durante 
72 horas.

El DCYF trabaja para localizar a otro familiar o amigo de la 
familia adecuado para cuidar del niño.

¿Puede el DCYF localizar a otro 
familiar o amigo de la familia 

adecuado para cuidar del niño?

SÍ

El niño se queda con el 
familiar o amigo de la familia 

hasta que sea seguro devolverlo 
al cuidador designado por  

los padres.

NO

El niño es colocado en un hogar 
de acogida o en un hogar de cuidado 
grupal hasta que se pueda localizar 
a un familiar o amigo de la familia 

adecuado para cuidar del niño.

Si desea recibir copias gratuitas de esta publicación en un formato o idioma alternativo, comuníquese con Constituent Relations 
(Relaciones del Constituyente) del DCYF al 1-800-723-4831 o por correo electrónico a communications@dcyf.wa.gov. 
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